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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

2023/2048 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de Vial Secundario en el Campillo,
de Úbeda, promovido por la mercantil Explotaciones RC, S.L.U. 

Anuncio

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2023, adoptó acuerdo
aprobando definitivamente el Estudio de Detalle de Vial Secundario en el Campillo, de
Úbeda, promovido por la mercantil EXPLOTACIONES RC, S.L.U., siendo inscrito dicho Estudio
Detalle en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos con el número 47 y en el
Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos con el número 9596 por Resolución de la
Delegación Territorial de Jaén de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y
Vivienda de la Junta de Andalucía de fecha 31 de marzo de 2023.
 
Una vez inscrita en los registros anteriores, se procede a la publicación del texto íntegro en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de conformidad con lo previsto en el art. 83.2 de la
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía,
y art. 70.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
Contenido texto integro:
 

I. MEMORIA

CAPÍTULO 1. MEMORIA DE INFORMACIÓN
1.1.- Agentes X
1.2.- Objeto del estudio de detalle X
1.3.- Descripción general del ámbito de actuación X
1.4.- Propiedad catastral y estructura de la propiedad X
1.5.- Usos, edificaciones e infraestructuras existentes X
1.6.- Reportaje fotográfico X
1.7.- Normativa y legislación urbanística de aplicación X
1.8.- Información urbanística del planteamiento vigente X
1.9.- Tramitación del estudio de detalle X

CAPÍTULO 2. MEMORIA DE ORDENACIÓN
2.1.- Alcance del estudio de detalle X
2.2.- Justificación de la necesidad del estudio de detalle X
2.3.- Justificación de la normativa de aplicación X
2.4.- Descripción y justificación de la ordenación X
2.5.- Estudio económico financiero X
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II. PLANOS

01.- Estado actual-Fotografía aérea X
02.- Referencia catastral-Parcela X
03.- Curvas de nivel X
04.- Ordenación en el P.G.O.U vigente X
05.- Coordenadas GML y superficie X
06.- Propuesta de vial X

 
I. MEMORIA

 
1. MEMORIA DE INFORMACIÓN
 
1.1. AGENTES
 
PROMOTOR
EXPLOTACIONES RC S.L.U.
C.I.F.: B-23.343.353
C/ Córdoba, 1 de Úbeda (Jaén)
 
ARQUITECTO
D. JOSE MANUEL VILLAR SIERRA
Colegio Oficial de Arquitectos-Jaén
Colegiado nº: 169
C/ María de Molina, 3-Bajo
Teléfono: 657-96-91-04
Email: vs169@coajaen.org
 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL
D. FRANCISCO PULIDO QUESADA
Ingeniero Técnico Industrial-Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales-Jaén
Colegiado nº: 1213
C/ Andalucía, 15 Portal B-1ºB de Úbeda (Jaén)
Teléfono: 695-41-51-36
Email: pulido_quesada@coitijaen.es
 
1.2. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE
 
El objeto general del presente documento es establecer, en base a los objetivos definidos
por el P.G.O.U. de Úbeda y la Adaptación Parcial a la LOUA, la ordenación del trazado de
un viario secundario y que será objeto de cesión gratuita a ese Ayuntamiento.
 
Este Estudio de Detalle, en ningún caso modifica el uso urbanístico del suelo, incrementa el
aprovechamiento urbanístico de los terrenos, afecta negativamente a su funcionalidad por
disposición inadecuada de su superficie ni altera las condiciones de la ordenación de los
terrenos o construcciones colindantes.
 
La formulación de este Estudio de Detalle, procede de la necesidad de la ordenación de la
parcela catastral que nos ocupan, para dotarla de un nuevo vial.

mailto:vs169@coajaen.org
mailto:pulido_quesada@coitijaen.es
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1.3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN
 
El ámbito físico del Estudio de Detalle se representa en los planos de información de este
documento.
 
La parcela se ubica en la calle Acacia, s/n en el “El Campillo" T.M. de Úbeda (Jaén).
 
Tomaremos, para nuestro Estudio de Detalle, la superficie obtenida por geolocalización.
 
La topografía presenta un ligero desnivel norte-sur, detallado en el plano topográfico adjunto,
de aproximadamente 2 metros de desnivel total de norte en dirección sur.
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REFERENCIA CATASTRAL PARCELA

 
COORDENADAS GML PARCELA

 
 X Y

Punto 01 471202.3895 4209329.1100
Punto 02 471249.4060 4209333.2150
Punto 03 471251.4100 4209333.3900
Punto 04 471251.7210 4209351.2555
Punto 05 471252.3790 4209389.0255
Punto 06 471252.4295 4209391.9195
Punto 07 471210.3790 4209396.6795
Punto 08 471204.5295 4209354.0600
Punto 09 471204.2680 4209351.0105

SUPERFICIE 2.900,00 m2
 
1.4. PROPIEDAD CATASTRAL Y ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
 

Referencia Catastral Parcela Titularidad
1395205VH7019N0000FR EXPLOTACIONES RC S.L.

 
1.5. USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES
 
Los terrenos objeto del presente documento, están clasificados, como RESIDENCIAL

UNIFAMILIAR EXTENDIDO (RUE), según el Plan General de Ordenación de Úbeda.
 
No presentan ningún tipo de urbanización ejecutada, más allá de una construcción, en
estado ruinoso, un apoyo de celosía y un Centro de Transformación, tipo convencional de
50KVA.
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Se trata de terrenos de secano sobre los que existen 34 matas de olivo.
 
Para la realización de este documento, se ha tenido en cuenta lo estipulado en el Artículo
15.2 de la LOUA, en el sentido de que no se alteran las condiciones de la ordenación de los
terrenos o construcciones colindantes. Esto quiere decir que las edificaciones cercanas no
verán alteradas las condiciones urbanísticas propias ni de su entorno, respetando en todo
momento, las condiciones de accesibilidad que ahora tienen.
 
No se conocen servidumbres alguna que afecten a las propiedades que integran el presente
Estudio de Detalle, ni al desarrollo urbanístico de la misma.
 
No existen infraestructuras, en la zona objeto de actuación, no obstante, el poblado del
“Campillo", si dispone de las infraestructuras necesarias, como son:
 
- Abastecimiento de agua.
- Red Eléctrica.
- Alumbrado público.
- Saneamiento.
 
Todas estas infraestructuras están contiguas a la zona objeto de actuación, por lo que
puede realizarse la conexión a las mismas sin ningún tipo de complejidad ni costes
extraordinarios.
 
1.6. REPORTAJE FOTOGRÁFICO
 
Se adjuntan fotografías del estado actual de los terrenos objeto del Estudio de Detalle:
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Fotografía 01. Entrada a la parcela desde la c/ Acacia
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Fotografía 02. Frontal de la parcela a c/ Acacia-Vista al Oeste

 
Fotografía 03. Frontal de la parcela a c/ Acacia-Vista al Este
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Fotografía 04. Línea Área de M.T. que vuela por la parcela-Vista desde c/ Acacia
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Fotografía 05. Detalle Apoyo de Celosía y C.T. tipo Convencional
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Fotografía 06. Detalle del Centro de Transformación tipo Convencional de 50KVA
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Fotografía 07. Detalle fachada Este de la edificación existente

 
Fotografía 08. Detalle fachada Este de edificación existente
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Fotografía 09. Detalle fachada Este de la edificación existente

 
Fotografía 10. Detalle fachada Oeste de la edificación existente
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Fotografía 11. Detalle fachada Norte de la edificación existente

 
Fotografía 12. Detalle fachada Norte de la edificación existente
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Fotografía 13. Detalle fachada Norte de la edificación existente
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Fotografía 14. Detalle-Lindero Este

 
Fotografía 15. Detalle-Linderos Noreste
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Fotografía 16. Detalle 1-Lindero Norte

 
Fotografía 17. Detalle 2-Lindero Norte
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Fotografía 18. Detalle lindero Oeste
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Fotografía 19. Detalle vial existente

 
1.7. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE APLICACIÓN
 
Es de aplicación el siguiente marco normativo en la redacción del presente Estudio de
Detalle:
 
• De ámbito municipal:
 
- Plan General de Ordenación Urbana de Úbeda, aprobado el 5 de diciembre de 1996.
 
- Adaptación Parcial a la LOUA del Plan General de Ordenación Urbana de Úbeda,
aprobado el 6 de marzo de 2009
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• De ámbito estatal:
 
- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. Texto Refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana.
 
- Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Real Decreto 1492/2011, de 24 de
octubre.
 
- Ley 6/2010, de 24 de marzo, Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, Texto Refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de Proyectos.
 
- Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana. (Aplicación supletoria según sentencia TC 61/1997).
 
- Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento.
 
- Real Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Gestión Urbanística.
 
- Real Decreto 2.187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística.
 
• De ámbito autonómico:
 
- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
- Ley autonómica, 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
 
- Decreto 60/2010, de 16 de marzo, Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
 
- Decreto de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 36/2014, de 11 de febrero, de
ejercicio de competencias de la Administración Autonómica en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo (Con Correcciones a 30 de noviembre de 2015).
 
Se transcribe a continuación la legislación más relevante:
 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
Artículo 15. Estudios de Detalle (LOUA)
 
1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar o adaptar algunas determinaciones
del planeamiento en áreas de suelos urbanos de ámbito reducido, y para ello podrán:
 
a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por los Planes Generales de
Ordenación Urbanística, Parciales de Ordenación o Planes Especiales, la ordenación de los
volúmenes, el trazado local del viario secundario y la localización del suelo dotacional
público.
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b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, y reajustarlas, así como las
determinaciones de ordenación referidas en la letra anterior, en caso de que estén
establecidas en dichos instrumentos de planeamiento.
 
2. Los Estudios de Detalle en ningún caso pueden:
 
a) Modificar el uso urbanístico del suelo, fuera de los límites del apartado anterior.
 
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico.
 
c) Suprimir o reducir el suelo dotacional público, o afectar negativamente a su funcionalidad,
por disposición inadecuada de su superficie.
 
d) Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos o construcciones colindantes.
 
Artículo 65. (RPU)
 
1. Los estudios de detalle podrán formularse con la exclusiva finalidad de:
 
a) Establecer alineaciones y rasantes, completando las que ya estuvieren señaladas en el
suelo urbano por el Plan General, Normas Complementarias y Subsidiarias de
Planeamiento o Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, en las condiciones que estos
documentos de ordenación fijen, y reajustar y adaptar las alineaciones y rasantes previstas
en los instrumentos de ordenación citados, de acuerdo igualmente con las condiciones que
al respecto fijen.
 
b) Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en Planes Parciales.
 
c) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan General o de las
Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento en suelo urbano, o con las
propias de los Planes Parciales en los demás casos, y completar, en su caso, la red de
comunicaciones definida en los mismos con aquellas vías interiores que resulten necesarias
para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se establezca en el
propio estudio de detalle.
 
2. La posibilidad de establecer alineaciones y rasantes a través de estudios de detalle se
limitará a las vías de la red de comunicaciones definidas en el Plan o Norma cuyas
determinaciones sean desarrolladas por aquél.
 
3. En la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones y rasantes del Plan General,
Normas Complementarias y Subsidiarias, Plan Parcial o Proyecto de Delimitación, no se
podrá reducir la anchura del espacio destinado a viales ni las superficies destinadas a
espacios libres. En ningún caso la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones
podrá originar aumento de volumen al aplicar las ordenanzas al resultado de la adaptación o
reajuste realizado.
 
4. La ordenación de volúmenes no podrá suponer aumento de ocupación del suelo ni de las
alturas máximas y de los volúmenes edificables previstos en el Plan, ni incrementar la
densidad de población establecida en el mismo, ni alterar el uso exclusivo o predominante
asignado por aquél. Se respetarán en todo caso las demás determinaciones del Plan.
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5. En ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de ordenación de los
predios colindantes.
 
6. Los estudios de detalle no podrán contener determinaciones propias de Plan General,
Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento y Plan Parcial que no estuvieran
previamente establecidas en los mismos.
 
Artículo 66. (RPU)
 
Los estudios de detalle contendrán los siguientes documentos:
 
1. Memoria justificada de su conveniencia y de la procedencia de las soluciones adoptadas.
 
2. Cuando se modifique la disposición de volúmenes se efectuará, además, un estudio
comparativo de la edificabilidad resultante por aplicación de las determinaciones previstas
en el Plan y de las que se obtienen en el estudio de detalle, justificando el cumplimiento de
lo establecido sobre este extremo en el número 3 del artículo anterior.
 
3. Planos a escala adecuada y, como mínimo, 1:500 que expresen las determinaciones que
se completan, adaptan o reajustan, con referencias precisas a la nueva ordenación y su
relación con la anteriormente existente.
 
1.8. INFORMACIÓN URBANÍSTICA DEL PLANTEAMIENTO VIGENTE
 
El Planeamiento Vigente que supone la base urbanística del presente Estudio de Detalle se
ordena conforme al Plan General de Ordenación Urbana de Úbeda y su Adaptación Parcial
a la LOUA.
 
La parcela está calificada en el P.G.O.U. como Residencial Unifamiliar Extendida (RUE)-El
Campillo
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1.9. TRAMITACIÓN DEL ESTUDIO DE DESTALLE
 
De acuerdo al Art. 40.4 de la Ley autonómica, 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en
Materia de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal; los Estudios de Detalle no se encuentran sometidos a Evaluación Ambiental
Estratégica (EAE):
 
4. No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta su
objeto y alcance de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, los
siguientes instrumentos de planeamiento urbanístico:
 
a) Estudios de Detalle.
b) Planes Parciales y Planes…
 

2. MEMORIA DE ORDENACIÓN
 

2.1. ALCANCE DEL ESTUDIO DE DETALLE
 
El alcance y contenido de los Estudios de Detalle, como figura de planeamiento y regulación
detallada o complementaria, se establece en el artículo 15 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía, dichas determinaciones, transcritas anteriormente en su apartado
correspondiente, se cumplen todas en el presente Estudio de Detalle.
 
2.2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL ESTUDIO DE DETALLE
 
El P.G.O.U de Úbeda, así como la LOUA establecen la necesidad de redacción del Estudio
de Detalle para el correcto desarrollo de estos terrenos y su ordenación pormenorizada,
atendiendo a la Normativa de aplicación.
 
2.3. JUSTIFICACIÓN DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN
 
Se justifica en los distintos apartados, de éste documento, la adecuación del presente
Estudio de Detalle a toda la normativa urbanística de aplicación, tanto a nivel municipal
como autonómico.
 
La ordenación establecida en el presente Estudio de Detalle ha sido realizada
expresamente con las especificaciones directas del P.G.O.U. y recogidas en su artículo 99.
 
Art. 99. Residencial Unifamiliar Extendida (RUE).
 
Condiciones de Uso: Predominantemente de residencia en viviendas unifamiliares, pero
tolerante o compatible con los indicados en cuadro del Art. 106.
 
Parcela mínima: Trescientos (300) metros cuadrados, salvo las existentes con anterioridad a
la aprobación del P.G.O.U.
 
Edificabilidad: 0,60 m²/m²
 
Altura de la edificación: Máxima de dos (II) plantas sobre rasante.
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Limitación de altura en función del ancho de la calle: En ningún caso la altura del edificio (H)
será superior a la anchura de la calle (A), medida ésta en el punto medio de la fachada del
solar (H< o = A).
 
Si de conformidad con la normativa urbanística se edificase más altura, habrá de estar en
cualquier caso esta edificación retranqueada y comprendida dentro del plano formado por
un ángulo de 45º, según se indica en gráfico del art. 97, tanto por fachada como por el fondo
del solar.
 
Tipologías edificatorias:
 
1. Se admite la edificación aislada en el interior de la parcela, con las siguientes condiciones:
 
- Diámetro mínimo del círculo inscribible en el solar: trece (13) metros.
- Separación mínima de la edificación a calle y linderos: tres (3) metros.
 
2. Se admite la edificación pareada, cuando se actúe simultáneamente sobre las dos
parcelas colindantes, y se cumplan las condiciones de tratamiento y medianerías, así como
las referentes a círculo inscribible y separación a linderos, indicadas en el punto anterior.
 
2.4. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN
 
Con el presente Estudio de Detalle, se pretende, la realización de un vial, en la parcela
anteriormente mencionada; el cual será objeto de cesión gratuita a favor de ese
Ayuntamiento, tanto el suelo ocupado por tal vial como su urbanización.
 

 
La superficie total, es:
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Referencia Catastral Parcela Superficie según coordenadas GML

1395205VH7019N0000FR 2.900,00 m²
TOTAL: 2.900,00 m²

 

 
Cumplimiento del P.G.O.U.

 
 Superficie mínima P.G.O.U. Superficie Vial Longitud frontal de la parcela

Vial  
Superficie -- 317,89 m²  
Longitud -- 63,58 m  
Anchura -- 5,00 m  

 
2.5. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO
 
El Estudio Económico Financiero tiene por objeto determinar la viabilidad de la actuación
considerando los costes unitarios y totales, comprobando que durante el desarrollo del Plan
se mantienen análogos a otras actuaciones similares y que, en consecuencia, resultan
competitivos con actuaciones en áreas residenciales próximas atendiendo de este modo a
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las demandas y expectativas del sector económico de la zona.
 
De acuerdo al método para el cálculo simplificado de los presupuestos estimativos de
ejecución material de los distintos tipos de obras del Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén
para el año 2.019 tenemos:
 
- Superficie: 2.900,00 m²
 
- Obra de Urbanización: Planeamiento para una superficie comprendida en 1 y 3 Ha
 

P.E.M. estimado = 2.900,00 x 32 €/m² = 92.800,00 €
 
La totalidad de la inversión necesaria para el desarrollo de la actuación es de carácter
privado y corresponde a la propiedad del suelo su realización, en parte con recursos propios
y el resto apelando al endeudamiento en el sector financiero. Esta cantidad estimada está
dentro de los valores normales de mercado y posibilidades de los propietarios en general de
este tipo de parcela, por lo que no existe impedimento a priori para el desarrollo de la misma.
 
El vial será cedido urbanizado, de forma gratuita, a ese Ayuntamiento.
 
Los propietarios de los terrenos afectos al presente Estudio de Detalle destinarán como
primera inversión a la obra urbanizadora el capital necesario para comenzar la ejecución
jurídica y material del Planeamiento.
 
La importante inversión inicial de los propietarios, sin la cual sería imposible toda actuación
de este tipo, justifica la posible plusvalía que en su día adquieran los solares resultantes, de
donde se obtendrá el beneficio de los propietarios de la parcela.
 

Úbeda y febrero de 2022
 

 
II. PLANOS
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RESUMEN EJECUTIVO

 

 



Número 85  Viernes, 05 de mayo de 2023 Pág. 8625

INDICE
 

01.- Agentes X
02.- Resumen Ejecutivo X
03.- Ámbito X
04.- Conclusión X

 
01. AGENTES
 
PROMOTOR
EXPLOTACIONES RC S.L.U.
C.I.F.: B-23.343.353
C/ Córdoba, 1 de Úbeda (Jaén)
 
ARQUITECTO
D. JOSE MANUEL VILLAR SIERRA
Colegio Oficial de Arquitectos-Jaén
Colegiado nº: 169
C/ María de Molina, 3-Bajo
Teléfono: 657-96-91-04
Email: vs169@coajaen.org
 
INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL
D. FRANCISCO PULIDO QUESADA
Ingeniero Técnico Industrial-Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales-Jaén
Colegiado nº: 1213
C/ Andalucía, 15 Portal B-1ºB de Úbeda (Jaén)
Teléfono: 695-41-51-36
Email: pulido_quesada@coitijaen.es
 
02. RESUMEN EJECUTIVO
 
Para dar cumplimiento al artículo 25.3 del Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y el artículo 19.3
de la LOUA, se incorpora el presente resumen ejecutivo.
 
Según establece el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana:
 
Artículo 25 Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística
 
1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución urbanísticas,
incluidos los de distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que con dicho
objeto vayan a ser suscritos por la Administración competente, deben ser sometidos al
trámite de información pública en los términos y por el plazo que establezca la legislación en
la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación sobre
procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el contenido que
determinen las leyes.
 
2. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos los instrumentos de ordenación territorial
y urbanística se publicarán en el «Boletín Oficial» correspondiente. Respecto a las normas y
ordenanzas contenidas en tales instrumentos, se estará a lo dispuesto en la legislación

mailto:vs169@coajaen.org
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aplicable.
 
3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación
urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo
expresivo de los siguientes extremos:
 
a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un
plano de su situación, y alcance de dicha alteración.
 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.
 
4. Las Administraciones Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del
contenido de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del
anuncio de su sometimiento a información pública.
 
5. Cuando la legislación urbanística abra a los particulares la iniciativa de los procedimientos
de aprobación de instrumentos de ordenación o de ejecución urbanística, el incumplimiento
del deber de resolver dentro del plazo máximo establecido dará lugar a indemnización a los
interesados por el importe de los gastos en que hayan incurrido para la presentación de sus
solicitudes, salvo en los casos en que deban entenderse aprobados o resueltos
favorablemente por silencio administrativo de conformidad con la legislación aplicable.
 
6. Los instrumentos de ordenación urbanística cuyo procedimiento de aprobación se inicie
de oficio por la Administración competente para su instrucción, pero cuya aprobación
definitiva competa a un órgano de otra Administración, se entenderán definitivamente
aprobados en el plazo que señale la legislación urbanística.
 
7. En todo caso, en la tramitación de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística
deberá asegurarse el trámite de audiencia a las Administraciones Públicas cuyas
competencias pudiesen resultar afectadas.
 
Del mismo modo la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.) en su Artículo
19. Contenido documental de los instrumentos de planeamiento, en su apartado 3, que dice:
 
Los instrumentos de planeamiento deberán incluir, un resumen ejecutivo que contenga los
objetivos y finalidades de dichos instrumentos y de las determinaciones del Plan, que sea
compresible para la ciudadanía y facilite su participación en los procedimientos de
elaboración, tramitación y aprobación de los mismos de acuerdo con lo establecido en el
artículo 6.1 y que deberá expresar, en todo caso:
 
a) La delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con
un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.
 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspenda la ordenación o los procedimientos de
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. Conforme a lo
dispuesto en el artículo 27
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03. ÁMBITO
 
El ámbito del presente Resumen Ejecutivo, corresponde al vial secundario que se quiere
realizar, en la parcela ubicada en la calle Acacia, s/n del “El Campillo" T.M. de Úbeda
(Jaén).
 

 
Referencia Catastral Parcela Titularidad

1395205VH7019N0000FR EXPLOTACIONES RC S.L.
 
El vial secundario objeto del presente resumen ejecutivo, se encuentra en suelo clasificado,
como RESIDENCIAL UNIFAMILIAR EXTENDIDO (RUE)-El Campillo, según el Plan General de
Ordenación de Úbeda.
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04. CONCLUSIÓN
 
El objeto general del presente documento es establecer, en base a los objetivos definidos
por el P.G.O.U. de Úbeda y la Adaptación Parcial a la LOUA, el trazado de un viario
secundario y que será objeto de cesión gratuita a ese Ayuntamiento.
 
Este Estudio de Detalle, en ningún caso modifica el uso urbanístico del suelo, incrementa el
aprovechamiento urbanístico de los terrenos, afecta negativamente a su funcionalidad por
disposición inadecuada de su superficie ni altera las condiciones de la ordenación de los
terrenos o construcciones colindantes.
 
La formulación de este Estudio de Detalle, procede de la necesidad de la ordenación de la
parcela catastral que nos ocupan, para dotarla de un nuevo vial.
 

Úbeda, mayo de 2022
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Úbeda, 5 de abril de 2023.- La Alcaldesa, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.
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